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SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

No. 11
MINISTERIO DE TRANSPORTE

Y OBRAS PÚBLICAS

“ADQUISICION DE 40.000 

DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL PARA LA

EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”
Quito,  5 de noviembre del 2008

CONVOCATORIA

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  Nro. 11-MTOP-EFE- 2008

ADQUISICIÓN DE 40.000 DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL
PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS

De conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en cumplimiento de la delegación del señor Ministro de Transporte y Obras Públicas conferida mediante Acuerdo Ministerial No. 049 de 21 de octubre de 2008 convoca al proceso de subasta inversa electrónica  para que presenten las ofertas para la ADQUISICION DE 40.000 DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS.  El plazo para la entrega de los bienes es de 120 días calendario, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

( 40.000  DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL (Se aceptará un mínimo del 65% de guayacán pechiche y el restante 35% puede ser de moral fino y/o moral bobo).
El Presupuesto Referencial del presente proceso es de USD $ 938.000 (NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin IVA.

Los pagos se realizarán de la siguiente manera: el 60% por concepto de anticipo y el 40% restante una vez que se haya cumplido la entrega total de los materiales, a entera satisfacción de la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 2008-520-9999-0000-28-00-015-001-730499-0000-057-0000-D51-2210214-07 “FASE II FERROCARRILES” del Presupuesto del MTOP.
El proceso seguirá las instrucciones señaladas en los pliegos de la subasta inversa constantes en el portal www.compraspublicas.gov.ec .
La documentación técnica de los participantes, podrá ser subida al portal www.compraspublicas.gov.ec o entregadas en la Secretaria General de la Empresa Ecuatoriana de Ferrocarriles EFE hasta las 15H00 del día 10 de noviembre del 2008.

Quito a 5 de noviembre del  2008.

……………………………………………………………………..
Ab. Lelia Valdivieso Zamara
Subsecretaria de Transporte Vial y Ferroviario

INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1.1. Propósito y alcance: Este procedimiento de subasta inversa tiene como propósito principal conseguir la oferta más conveniente para la “ADQUISICION DE 40.000 DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES”, conforme a las especificaciones técnicas que forman parte de estos documentos.
1.1.2. Descripción del Suministro: Los bienes a adquirirse y objeto de esta subasta inversa son los siguientes:

(40.000  DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL (Se aceptará un mínimo del 65% de guayacán pechiche y el restante 35% puede ser de moral fino y/o moral bobo).
1.1.3.
Lugar de Entrega:
Los materiales objeto del presente proceso se entregarán dentro del sector Ibarra – Primer Paso de la vía férrea Ibarra-San Lorenzo.
1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1. Participantes: La Subasta inversa está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar.

No podrán participar en el presente proceso, por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que por su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, tampoco lo podrán hacer funcionarios pertenecientes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas o a la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos o sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y cuarto de afinidad; además de las personas mencionadas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2. Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3. Precio de la Propuesta: El precio de la oferta subastado por el oferente es de su exclusiva responsabilidad.  El oferente deberá ofertar por la totalidad de los bienes solicitados  y en el sitio y condiciones señaladas, que constan en los documentos del pliego.

1.2.4. Plazo de entrega: El plazo referencial para la entrega de la totalidad del objeto contratado es CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato; en las ofertas se hará constar necesariamente un programa de entregas parciales.
1.2.5. Validez de la oferta: El precio ofertado deberá tener un período de validez de por los menos NOVENTA (90) días calendario contados a partir de la fecha del inicio de la puja a la baja.
1.2.6. Moneda y Cotización de Pago: Las ofertas deberán realizarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.7. Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
1.3. ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES.

1.3.1. Trámite de aclaraciones:

a) Solicitud de Aclaraciones: El señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado por propia iniciativa o a pedido de los participantes podrá emitir aclaraciones o modificar los pliegos  a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. Las aclaraciones que efectúen la entidad contratante y/o el pedido de aclaraciones de los participantes podrán realizarse hasta la mitad del plazo previsto para la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
b) Respuestas: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  hasta dentro de 24 horas de formuladas. 

c) Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo fijado para  la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
1.3.2.
Modificaciones:

a) Modificaciones: En las aclaraciones que realice la entidad contratante no se podrá cambiar el objeto del contrato.
b) Ampliación de Plazos: Si hubiere aclaraciones o modificación de pliegos que provoquen ampliación del plazo para presentar la documentación técnica consecuentemente la calificación a los participantes y la fecha y hora de inicio de la puja en forma justificada y razonada, se publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec.
2. PROCESO DE ADJUDICACIÓN.
2.1. PROCESO A SEGUIRSE

2.1.1. Recepción de documentación técnica: En el día y hora señalados en la Convocatoria o en la aclaración o modificación, que haya prorrogado esta fecha se subirá al portal www.compraspublicas.gov.ec la documentación técnica de la oferta.
La documentación técnica deberá cumplir con los requisitos exigidos en los pliegos y se adjuntará en todos y cada uno de los documentos solicitados.
1.1.1. Calificación de participantes: En el término de 2 días posteriores a la fecha fijada para la presentación de la documentación técnica, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas calificará y publicará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec el acta de Calificación de Participantes que hayan cumplido con las condiciones definidas en el presente pliego.

1.1.1. Presentación de oferta económica: Los oferentes que hayan sido calificados podrán subir su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec  dentro del término de 2 días, hasta las 15HOO, posteriores a la fecha de publicación en el portal del Acta de Calificación.

2.1.4 Puja: El proceso de puja se efectuará a los 2 días laborables posteriores de haber subido la oferta económica inicial y la hora fijada es las 15H00.
El periodo de puja será máximo de sesenta (60) minutos contados a partir de la hora señalada.

Todos los participantes calificados podrán realizar, durante el periodo de puja, las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias.
2.1.2. Adjudicación: El señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado una vez concluido el periodo de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.
2.1.3. Acta: De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por el señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado y el adjudicatario. 

2.2. PUBLICACION DEL RESULTADO
2.2.1. Notificación de la Adjudicación: El Ministerio de Transporte y Obras Públicas publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación, informando el nombre del oferente adjudicado, el objeto y el monto respectivo.
2.2.2. Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 5 días, de haber  sido publicada la adjudicación y de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se lo declarará adjudicatario fallido y se dispondrá la suspensión del RUP. Y se llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato.
2.3. GARANTIAS DEL CONTRATO

2.3.1. 
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:


a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.


b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por un valor igual al recibido.

2.3.2.
Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.3.3.
Moneda de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y de buen uso del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

2.3.4.
Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción o si ha operado la recepción presunta.

2.4
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
2.4.1.
Impuestos: La entidad retendrá el Impuesto a la Renta, IVA, y mas impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.


Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y las copias que deba entregar a la entidad contratante.

2.4. DOCUMENTACION TECNICA
La documentación técnica a presentarse es:
2.4.1. Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso, según el modelo presentado en el formulario N° 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntará el Plan de Aprovechamiento Forestal aprobado y actualizado por el Ministerio del Ambiente lo que garantiza que el oferente está en capacidad de entregar los bienes a suministrar. En el caso de personas naturales adjuntar copia de las cédulas de ciudadanía y papeleta de votación; y en caso de personas jurídicas adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil.
2.4.2. Bienes a suministrar: Los bienes a suministrar deberán cumplir las Especificaciones Técnicas  constantes en los presentes pliegos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro.
2.5. OFERTA ECONÓMICA INICIAL
 La propuesta inicial que se subirá al portal en la fecha y hora determinadas en el presente pliego será según los modelos que se presentan en los formularios Nos. 2 y 3 de estos documentos. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Valor Agregado, IVA.

3.
ESPECIFICACIONES TECNICAS:
Se aceptará la provisión de durmientes de vía de madera dura de origen nacional, por lo que, los oferentes observarán las especificaciones técnicas normativas que para el caso corresponda, mismas que son de cumplimiento obligatorio.

3.1.
ESPECIFICACIONES TECNICAS NORMATIVA DURMIENTES DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL.
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Introducción 

La necesidad de contar con un elemento técnicamente adecuado, cuya función principal es la de controlar la trocha de la vía, así como transmitir adecuadamente las cargas y esfuerzos del riel al balasto, hace necesario asumir unas especificaciones técnicas y normativas convenientes.

Para el efecto se considerar utilizar el durmiente de madera, por tratarse de un material que tiene las características de resistencia y flexibilidad adecuadas para transmitir las cargas. 

1. Objetivo 

La presente Especificación define las condiciones físicas que debe cumplir el durmiente de madera, como son manufactura, tratamiento, inspección, aceptación y embarque, cumpliendo con lo anterior, estaremos en posibilidades de garantizar, que el durmiente de madera cumple con los estándares requeridos por la vía. 

2. Campo de aplicación 

Esta especificación establece las condiciones físicas que deben satisfacer los durmientes de madera, para las condiciones de carga de acuerdo a la clase de madera ha instalarse en vías del Sistema Ferroviario Ecuatoriano. 

3. Definiciones 

Para la correcta aplicación de esta Especificación se establecen las siguientes definiciones: 

Albura:
La porción externa del tronco del árbol excluyendo la corteza en la cual las cerdillas de la madera se encuentran vivas y llevan a cabo las funciones vitales.

Astilladura: Separación longitudinal debido al desgarramiento. 

Aserrado: Son aquellos durmientes que tienen sus caras laterales paralelas y perpendiculares entre sí. 

Duramen: La porción interna del tronco del árbol, en el cual las cerdillas de la madera están muertas y no llevan a cabo ninguna función. 

Fibra espiral: Un tipo de crecimiento vicioso de los árboles, en el cual las fibras siguen un curso espiral al eje del árbol.

Grieta anular: Una separación de las fibras de madera que ocurre en forma principal entre los anillos de crecimiento anual. 

Corteza: Parte exterior del árbol, compuesta de varias capas.

Nudo: Porción de una rama de árbol que forma parte del tronco. 

Manchas de la madera: Manchas o decoloraciones producidas en la madera por causas mecánicas o biológicas, siempre que este último caso sea producido por hongos cromógenos no productores de putrefacción. 

Hongos en el durmiente: Organismos parásitos que viven en el durmiente. 

Nudo del durmiente: Parte de la madera por el cual salen las ramas del tronco. 

Putrefacción: Desintegración de la madera por acción enzimática de los hongos lignívoros, perdiendo con esto sus características físicas y mecánicas. 

Tonga: Son durmientes que se encuentran unos sobre otros formando capas de 4 durmientes espaciados entre sí. 

Torcedura del durmiente: Madera con encorvamiento que provoca cambiar de su sección recta a curva.

4. Especificaciones 

4.1 Requerimientos físicos 

4.1.1. Los durmientes deben de estar libres de defectos que puedan reducir su resistencia o durabilidad, tales como rajaduras, hongos, pudrición, torceduras y agujeros ocasionados por desprendimiento de nudos. 

4.2. Consideraciones generales 

4.2.1. Los durmientes serán usados en vías armadas con riel de 70 lb/yarda, trocha métrica 1,067 mm. y separación de 600 mm entre centros de durmientes. 

4.2.2. Puede utilizarse todo tipo de fijación si ésta cumple con la adecuada sujeción del riel al durmiente y que mantenga la trocha de vía. 

4.2.4. Dimensiones 

0.19 x 0.20 x 2.00 m. 

4.2.5. Tolerancias 

Las tolerancias aceptables son:

Espesor ± 1cm     -            Ancho ± 2cm            Longitud
 ±10cm

5. Material 

5.1. Los durmientes pueden ser de las siguientes clases

Nombre botánico

Nombre común

Procedencia
 

Minquartia guianensis

Guayacán

Ecuador


Chlorophora tinctoria

Moral Fino

Ecuador 


Claricia Racemosa

Moral Bobo

Ecuador 

6. Manufacturas 

6.1 Los durmientes deben ser cortados de árboles vivos y sanos, deben estar derechos y aserrados. 

6.2. La sección del durmiente debe presentar cantos vivos a todo lo largo y estar libre de corteza. 

7. Defectos 

Se rechazarán los durmientes que se encuentren en las condiciones siguientes: 

7.1. Agujeros 

Los durmientes que presenten en la zona A (asiento del riel), agujero de 15 mm. de diámetro o más de 80 mm. de profundidad. Los que tengan agujeros de 50 mm de diámetro o más de 80 mm de profundidad, cuando estén fuera de la zona A. 

Los que contengan varios agujeros cercanos en grupos y que su superficie equivalga a un agujero de los citados en el punto anterior, entendiéndose que un agujero esté próximo al otro, cuando la distancia de centro a centro de los agujeros sea menor a 2 diámetros del agujero mayor del grupo.
Los durmientes que tengan agujero longitudinal de 20 mm de diámetro por 200mm de profundidad y que aparezcan con uno o más agujeros obturados con tapón. 

7.2. Nudos 

Serán rechazados los durmientes que presenten en la zona A nudos de más de 50 mm de diámetro o varios próximos que equivalgan a dicha dimensión. 

Igualmente se rechazarán los durmientes que tengan nudos o bolsas de resina cuando alcancen las dimensiones establecidas para los agujeros, así como los nudos dobles.

El nudo que aparezca en las dos caras se mide en la cara ancha. 

El diámetro del nudo en forma alargada es el promedio de su longitud y el ancho menor. 

7.3 Grietas anulares 

Son las que se presentan siguiendo las capas concéntricas de crecimiento anual. No se debe aceptar ninguna grieta anular de más de 70 mm ni la que se acerque a menos de 25 mm de un arista. Las grietas anulares son medidas en los extremos de los durmientes entre dos líneas que abarcan la grieta y son paralelas a las aristas correspondientes. 

7.4. Grieta radial 

Es la que se presenta transversal a los anillos de crecimiento anual. No se debe aceptar ninguna grieta radial que mida en los extremos del durmiente, que tenga una longitud mayor de un tercio de ancho del durmiente o sea 70 mm, ni la grieta que tenga más de 300 mm a lo largo del durmiente, aunque sean menos de 70 mm en la sección transversal de la cabeza. La unión de una grieta radial con una anular motivará el rechazo inmediato del durmiente, ésta se llama grieta mixta. 

7.5. Rajaduras 

La rajadura es una separación de la madera que se extiende desde una superficie a la opuesta para maderas recién cortadas, podrá aceptarse una rajadura de no más de 3 mm. de ancho y/o 100 mm. de longitud. En durmientes secos, la tolerancia máxima será de 6 mm. de ancho y/o 180 mm. de longitud. 

7.6 Astilladuras 

Los durmientes con astilladuras ocasionadas por el aserrado o cualquier otra circunstancia, sólo se aceptarán si al desprenderse no afectan las dimensiones y demás cláusulas de esta especificación. 

8. Inspección 

Los durmientes deben ser inspeccionados en base a la presente especificación.

9. Lugar de inspección y recepción.

9.1 El comprador tendrá el derecho a establecer el lugar de inspección de los durmientes, que generalmente será los sitios de destino donde se efectuará la entrega recepción de los durmientes, así como también podrá realizar inspecciones que juzgue necesarias, tanto en la fase de fabricación en cuanto al control de la calidad, como en la manipulación, el stock y la expedición, sin perjuicio de la actividad normal del fabricante.

9.2 Los durmientes se deben entongar en juegos completos, cada uno formado de capas de cuatro durmientes espaciados, excepto en la primera que debe ser de dos durmientes, todos apoyados sobre su cara lateral, se debe dejar un pasillo o andador entre una tonga y otra para facilitar su inspección. 

9.3 Los durmientes deben ser inspeccionados con minuciosidad en todas sus caras, aceptando o rechazando cada pieza por separado. Cada durmiente se juzgará independientemente sin tomar en cuenta las decisiones de los otros en el mismo lote. 

9.4 No se deben aceptar los durmientes entongados que por la dificultad de su acceso, no se puedan examinar. 

10. Aseguramiento de la calidad 

Es responsabilidad del proveedor satisfacer enteramente lo solicitado por esta Especificación. 

Los durmientes suministrados no deberán contener corteza e insectos vivos. Si en la etapa de inspección y recepción, se detectara indicios aún en una cantidad insignificante, los durmientes serán rechazados.

En  caso de duda de la especie entregada previa a la aceptación definitiva, la EFE se reserva el derecho de escoger al azar dos muestras para la realización de pruebas de laboratorio que necesariamente se deberán efectuar en una universidad debidamente reconocida y el costo que demanden los mismos serán a cargo del proveedor. La compradora no reconocerá el valor de los 2 durmientes utilizados para las pruebas. 

Si los durmientes no cumplen los valores de resistencia requeridos para la especie solicitad, será rechazado todo el embarque en que se encontraban los durmientes ensayados.

11. Durmientes rechazados 

El proveedor debe separar los durmientes rechazados por el comprador, marcándolos para su identificación colocándolos en lugares alejados para evitar que se mezclen con los aceptados. 
4.
VALOR BASE DE LA SUBASTA
4.1.
PRESUPUESTO 

	Rubro
	Descripción
	Cantidad
	
	P. Total

	1
	Durmiente de Vía de madera dura de origen nacional
	40.000
	
	$ 938.000

	
	TOTAL
	
	
	$ 938.000,00


4.2.
VALOR A SUBASTARSE
Novecientos treinta y ocho mil 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 938.000,00); sin IVA.
4.3.
REAJUSTE DE PRECIOS


De acuerdo a lo señalado en el artículo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se contempla reajuste de precios.
5.
PLAZO


La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el plazo referencial de ciento veinte (120) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
6.
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA CALIFICACION DE LOS PARTICIPANTES
6.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS TECNICOS

6.1.1.- General: La calificación de los participantes se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre cuales de ellos han cumplido con lo solicitado en los presentes pliegos.

La evaluación debe se basará solamente en la información consignada en la documentación técnica presentada, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los presentes pliegos.
6.1.2.-
Capacidad Técnica: Se analizará a cada uno de los participantes para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. 
7.
MODELO DE FORMULARIOS
             FORMULARIO No. 1








           
             HOJA 1 DE 2
NOMBRE DEL PROPONENTE:

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Ministro de Transporte y Obras Públicas

Presente.-
Señor Ministro:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada, para la “ADQUISICION DE 40.000 DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”, luego de examinar los documentos que conforman los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en las especificaciones técnicas, e instrucciones de quien administre el contrato; en el plazo y por el precio total ofertado.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta subasta.
3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que el Ministro de Transporte y Obras Públicas se reserva el derecho de adjudicar el contrato, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

 FORMULARIO No. 1








           
             HOJA 2 DE 2
6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al invitante  a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública..

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica disponer de los Informes de Ley, o que ha transcurrido el término en el que se debieron emitir dichos informes sin que se haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las Condiciones del Contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el art. 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)








            FORMULARIO No. 2
MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Ministro de Transporte y Obras Públicas

Presente.-
Señor Ministro:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por el Señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, para la “ADQUISICION DE 40.000 DURMIENTES DE VIA DE MADERA DURA DE ORIGEN NACIONAL PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone el monto inicial de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                (FIRMA)

            FORMULARIO No. 3
PROPONENTE

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS INICIALES
	Rubro
	Descripción
	Cantidad
	
	Valor

Total

	
	
	
	
	

	
	
	
	Subtotal
	

	
	
	
	IVA ….%
	

	
	
	
	Total
	


Atentamente, 

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE) 
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